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JUAN ANTONIO JIMÉNEZ, CONDUCTOR: Y vámonos con más, porque en la Ciudad de 
México se ha lanzado la convocatoria para definir el destino de los recursos del presupuesto 
participativo, son más de mil 600 millones de pesos los que se distribuirán en las colonias y 
pueblos de toda la capital del país, si usted, amigo radioescucha, tiene una idea para 
enchular su colonia, anímense a presentar su propuesta. 

Y precisamente para hablar acerca de este tema ya tenemos en la línea telefónica a la 
consejera del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Carolina del Ángel Cruz. Antes que 
nada muchísimas gracias por tomarnos la llamada.

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ, CONSEJERA ELECTORAL DEL IECM: Al contrario, 
muchísimas gracias a ti Juan Antonio por permitirme hablar con tu auditorio sobre este tema 
tan importante.

JUAN ANTONIO JIMÉNEZ: Bueno, sabemos que hay muchos cambios en el presupuesto 
participativo, además de que nunca han tenido tanto dinero para los vecinos para este 2020 
(SIC) hay más de mil 600 millones de pesos a distribuir en todas las colonias de la ciudad, 
además otro cambio es de que para este año también se ejecutarán los proyectos que 
salgan ganadores. ¿Nos podría platicar un poco más al respecto sobre todas estas buenas 
noticias para que la gente pueda presentar algún proyecto?

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Sí, claro que sí, pues que como bien lo dices, mucho dinero 
en manos de la ciudadanía y eso siempre es bueno, eso siempre es saludable, en manos de 
la ciudadanía cómo, para que decidamos lo que necesita nuestra colonia, nuestro pueblo, 
nuestro barrio, qué le hace falta, cómo lo... Como lo decimos en el Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, cómo enchulamos nuestra colonia, cómo hacemos tengamos una 
convivencia más sana, más coordinada en nuestros espacios.

¿De qué se trata? Pues justo de presentar un proyecto cuyo límite es la imaginación. Cada 
quien puede poner, proponer cualquier cosa que considere. Habilitar un espacio público 
abandonado, juegos infantiles, no sé, arreglar un puente peatonal, lo que quiera la gente, 
que crea que necesita su colonia o los requisitos dos, dos principales, el económico, saber 
cuánto puede proponer cada persona en una colonia y, segundo, pues que sea para uso 
comunitario y no sólo de algunas personas.



JUAN ANTONIO JIMÉNEZ: ¿De qué tipos de proyectos se pueden proponer o registrar?

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Pues puede ser cualquier cosa, desde clases de baile, este 
habilitar un espacio abandonando, poner no sé, un espacio para que las niñas y los niños 
puedan leer a gusto. Te decía, más bien cualquier circunstancia, cualquier cosa que la gente 
considere que necesita su colonia y pues bueno, para saber cuánto dinero está destinado 
para cada una de las colonias yo les invito a que ingresen a la página del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, es www.iecm.mx y ahí va a estar desglosado por colonia cuánto 
toca a cada quien y que sepa la gente que tiene hasta el 24 de marzo para presentar algún 
proyecto. 

Cualquier persona puede presentarlo, cualquiera, incluso niñas, niños y adolescentes 
acompañados nada más con el aval de quien tiene su tutoría, incluso personas menores de 
edad pueden presentar proyectos.

JUAN ANTONIO JIMÉNEZ: Ahora también, si yo, por ejemplo, tengo una idea de cómo 
enchular mi unidad habitacional, pero no sé cómo plasmarla porque no tengo la suficiente 
(PANELISTAS) ¿cómo podemos pedir ayuda para ustedes?

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Sí, pues también ahí en la misma página y en nuestro canal 
de YouTube, tenemos hasta tutoriales, pero es bien fácil, la verdad es que no es un proceso 
complicado, hemos buscado la opción de facilitar lo más posible, en efecto, la ciudadanía no 
somos personas expertas en dictaminación y en presentación de proyectos, entonces 
hemos hecho formatos accesibles, los mismos formatos están igual en la página de Internet, 
se puede presentar virtualmente o bien, ante dudas o que queremos presentarlo físicamente 
y llenarlo bien. 

Hay 33 oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México en toda la ciudad y en todas 
ellas hay personal dispuesto a apoyarles, a explicarles y orientarles cómo presentar este 
proyecto y a recibir el proyecto de manera física. Entonces, en la misma página del Instituto 
vamos a encontrar los domicilios de cada una de las 36 oficinas, que te reitero, están 
distribuidas por todo lo largo y ancho de la Ciudad de México.

JUAN ANTONIO JIMÉNEZ: Y ahí se les puede dar seguimiento, por ejemplo, yo pongo mi 
propuesta y le puedo dar el seguimiento para ver cómo va mi propuesta o la propuesta de mi 
vecino o de mi tío.

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Así es y, que sepa la gente, que una vez que pase la 
dictaminación, una dictaminación que es importante que sepamos, no es a contentillo de la 
autoridad. Si mi propuesta cumple con el factor económico, el ambiental y el jurídico, mi 
propuesta sube a la boleta que vamos a votar toda la ciudadanía, presencialmente el 1 de 
mayo o bien, del 21 al 28 de abril vía electrónica a partir de una aplicación en celular.

Entonces, no hay pretexto para no votar, no hay pretexto para no presentar un proyecto y 
participar de manera activa en el enchulamiento de esta ciudad tan grande, que tanto tiene 
para darnos.

JUAN ANTONIO JIMÉNEZ: Y ahora bien, ¿cuándo se van a votar estos proyectos? ¿cómo 
se va a dar a conocer el proyecto que se realizará en la colonia? Porque eso también es 



importante.

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Así es, bueno te decía, el 1 de mayo es la votación 
presencial, la gente puede votar por Internet del 21 al 28 de abril y quien no quiera, porque 
le gusta más hacerlo de manera tradicional en casilla, el 1 de mayo y, el 3 de mayo 
tendremos los listados de los proyectos que ganadores en cada una de las colonias.

JUAN ANTONIO JIMÉNEZ: Aquí, por ejemplo, no sé, se me ocurre por así decirlo, si yo 
quiero poner en una barda una carita de Pedrito Infante y ponerlo de colores azul, blanco y 
rojo, por ejemplo, se puede hacer y si la gente lo vota, pues gana ¿no?

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Así es, si con eso consideramos que enchulamos un 
espacio abandonando y común, sí, por supuesto que se puede, por supuesto.

JUAN ANTONIO JIMÉNEZ: No hay límite, de cualquier idea que tengan las personas, 
además en cada, ya no hablemos de las alcaldías, en cada colonia, cada quien tiene sus 
diferentes ideas, sus diferentes raíces y que van a ser tantas cosas que se pueden imaginar.

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Así es, justo, porque yo sí creo que no hay, que la gente, 
quien tiene claro qué necesitan nuestras colonias somos quienes las habitamos ¿no? a 
veces ni siquiera la autoridad de la alcaldía lo tiene tan claro como nosotros, nosotros que 
caminamos todos los días en la calle ¿no? Entonces eso es lo padre de este ejercicio, 
porque nos escuchan a quienes nos afecta de manera directa a nuestro entorno.

JUAN ANTONIO JIMÉNEZ: Sí, me encantó la idea sinceramente, porque así ya no va a ser 
una imposición de que "Ahora todos se van a poner de azul marino" No, ahora sí que cada 
quien va a ser del tono que (INAUDIBLE) Imágenes, lo que sea, bueno, la imaginación de 
las personas es tan amplia que puede haber desde dinosaurios, cocodrilos, por ahí alguna 
flor, lo que sea, pero el chiste es que participen y voten para que tengamos esta gran 
cantidad, por primera vez en la historia, gran cantidad de la dinero para enchularlos, pues 
hay que aprovecharlo ¿no?

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Así es y en otro momento platicaremos lo que tú dices, hay 
proyectos novedosos, dignos de premio y son premiados, ya en otro momento platicaremos 
de ello, pero sí, la verdad es que la gente es muy ingeniosa y presenta proyectos muy, muy 
padres.

JUAN ANTONIO JIMÉNEZ: Consejera, tenemos entonces ese compromiso y más adelante 
estaremos hablando de ello. Muchísimas gracias.

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Al contrario, muchas gracias, que pase muy bonita tarde.

JUAN ANTONIO JIMÉNEZ: Gracias, la consejera del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, Carolina del Ángel Cruz aquí en Hagamos Justicia.



KER



En entrevista con Ernesto Ramos, presidente y 
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Transcripción:

ENRIQUE MUÑOZ, CONDUCTOR: Ernesto Ramos es consejero y presidente de la 
Comisión de Participación Ciudadana en el Instituto Electoral de esta Ciudad de México y 
nos tiene una buena noticia, sobre todo para aquellos que quieren lanita, aquellos que 
quieren recursos para meterle a la colonia, lo platicábamos la semana pasada, 
tentativamente concluía el plazo para presentar proyectos, que además no, no crea que son 
proyectos así de, tráete un estudio ambiental y mete unos ingenieros y a ver quién lo 
redacta, no, no es una cosa muy fácil, Ernesto, cómo estás, me da mucho gusto, saludarte, 
buenos días. 

ERNESTO RAMOS, CONSEJERO Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE LA CDMX: Muy Buenos días, Enrique, muchas gracias por invitarme a tu 
programa y poder platicar contigo y tu auditorio. 

ENRIQUE MUÑOZ: Oye, que buena noticia Ernesto, se amplía el plazo y nuestros amigos 
vecinos, todos aquellos que están interesados en mejorar la colonia, tienen una nueva 
oportunidad, platicanos.

ERNESTO RAMOS: Así es, originalmente el plazo vencía este jueves pasado 17 de marzo, 
así es por unanimidad decidimos ampliarlo hasta el 24 de marzo, es decir, el próximo jueves 
una semana adicional para todos los vecinos y vecinas que quieran meter sus proyectos de 
presupuesto participativo y fíjate que en estos dos días, desde jueves hasta hoy sábado, 
tuvimos ya 1000 proyectos adicionales, que se han inscrito entonces, cayó bien la noticia, 
Enrique.

ENRIQUE MUÑOZ: Oye, pues, que bueno, fíjate, 1000 proyectos no son cualquier cosa, o 
sea que la gente sí está aprovechando esta ampliación del plazo y yo te quiero preguntar 
para animar a la gente, para animar a los capitalinos a que sean partícipes, para que 
aprovechen este dinero, tengo entendido que son más de 1600 millones de pesos, no.

ERNESTO RAMOS: Exacto, 1600 millones de pesos distribuidos en todas las colonias de la 
ciudad, para que ustedes puedan poner los proyectos que puedan enchular sus colonias, 
mejorarlas, ver, ver, incluso, contratar, no sé, por ejemplo, proyectos que tengan que ver con 



actividades deportivas, culturales, renovar un parque, muchas cosas, Enrique. 

ENRIQUE MUÑOZ: A ver, Ernesto, para no caer, para no meter un proyecto que le 
corresponde a la alcaldía, que le corresponde a lo que era la delegación, para meter algo 
que sí podemos hacer nosotros y hay, de qué temas estamos hablando.

ERNESTO RAMOS: Mira la ley permite obras y servicios, equipamiento urbano, actividades 
deportivas, culturales, este y de distintos tipos, lo importante es, que ayude a la comunidad, 
es decir, que no sirva para algunas personas, no se vale, digamos tan, tan como se hacía en 
otro tiempo, pues pedir tinacos para algunas familias no, calentadores de agua o cosas de 
ese tipo, lo que se busca es que los proyectos ayuden a la comunidad.

ENRIQUE MUÑOZ: Que les sirva a todos.

ERNESTO RAMOS: Que sea social, que les sirvan a todos, que todos se puedan beneficiar 
de ello. 

ENRIQUE MUÑOZ: A ver, por ejemplo, que es lo que más se pide a lo largo de los años que 
este programa ha sido muy exitoso. 

¿Qué es lo que más ha pedido y lo que más ha beneficiado a la gente para que nos demos 
una idea? 

ERNESTO RAMOS: Mira, te voy a decir, ahí te voy a decir dos cosas 1 lo que veo, lo que 
más se ha pedido y lo que yo creo, que más se ha beneficiado la gente, si, por separado,  lo 
que más se ha pedido en los últimos años te voy a hacer muy honesto, es temas de 
seguridad, la gente quiere mayor iluminación o mejor iluminación, o mejor iluminación en sus 
calles, cámaras de seguridad y pues cosas de ese tipo.

Lo que más ha ayudado a la gente es proyectos que hemos visto, son proyectos que tienen 
que ver con recuperar espacios comunes, por ejemplo alguna, algún parque abandonado o 
zonas o incluso afuera del metro que están, que no tienen ninguna utilidad, y ahí es donde 
ponen pues gimnasios urbanos al aire libre, ponen canchas para los jóvenes y para niños y 
niñas para que puedan practicar fútbol, basquetbol, incluso con medidas para participar en 
torneos, hay algunos otros proyectos que tienen que ver con recopilar. 

Agua de lluvia, agua de lluvia y aprovecharla para el consumo de vecinas y vecinos, o 
incluso para regar parques, recuperar espacios en lotes baldíos o parques abandonados, 
donde se junta basura o gente va ahí a drogarse, o  a consumir alcohol y los han convertido 
en lugares con juegos infantiles nuevos para niños y niñas, con canchas, con espacios 
abiertos, auditorios abiertos para hacer obras de teatro o programas musicales.

Eso ha servido muchísimo las comunidades, yo he tenido oportunidad de platicar con varias 
vecinas y vecinos e incluso, han aprendido a ejercer mejor sus derechos que demandar 
mejores servicios a las alcaldías.

ENRIQUE MUÑOZ:  Qué bueno, Oye Ernesto, una pregunta,  yo, la verdad, me causa 
mucha, mucha pereza, me desgasta mucho el asunto de la burocracia, meta un papel aquí, 
traen el dos copias por acá espérate tantito, no, pues es que como son recursos este, pues 



hasta que salga el cheque, tal vez mañana, platicamos Ernesto, qué tan fácil es meter un 
proyecto y que finalmente, esto sea una realidad, que haya lo que uno pidió, que haya un 
cambio. 

ERNESTO RAMOS: Yo creo que somos almas gemelas, Enrique, porque odio la burocracia, 
también los formatos, meter papeles, ir de una ventanilla a la otra me parece terrible, una  
pesadilla, pero mira ahora lo que hicimos es que cualquier persona, desde su celular puede 
meter sus proyectos ahí mismo tiene, va a tener la aplicación, la posibilidad de o 
referenciarlos, fácilmente en un mapa para que sepamos dónde lo quieren realizar y tienen 
que poner datos básicos del proyecto, no, pensemos, por ejemplo, que necesita saber la 
alcaldía para que o cualquier persona para desarrollar un proyecto.

 Entonces pues nos tiene que explicar en qué consiste, donde se tiene que ubicar, cómo cree 
que va a mejorar o va a ayudar a la, a su comunidad, no y los detalles, digamos en eso, eso 
es esos detalles del proyecto, de donde se va a realizar, de que lado, a que lado, en qué 
consiste específicamente, por ejemplo, si pedimos juegos infantiles, pues qué tipos de 
juegos infantiles, no solamente podría satisfacerse con una resbaladilla, no, necesitamos un 
componente adicional y considerando el presupuesto que se tiene destinado a esa  colonia, 
no,  hay colonia que tienen dos millones de pesos.

Por ejemplo,  y pueden utilizar, muchos, pueden utilizar en  muchas cosas, en muchas 
alternativas.

ENRIQUE RAMOS: Muy buenos, claro, ahora finalmente (INAUDIBLE)

Sí dime Ernesto.

ERNESTO RAMOS: Te digo que todos lo pueden hacer desde su celular, registrar el 
proyecto y luego votar e inclusive con nuestra aplicación del ISM.

ENRIQUE MUÑOZ: Perfecto, Ernesto se me acaba el tiempo, dos cosas, 1 cómo le pueden 
hacer aquellos que te están escuchando ahora, porque sé que como nos están diciendo, 
uno lo puede hacer independientemente del vecino, del presidente de colonia,  del 
presidente de la cuadra, del presidente de manzana, del representante etcétera, uno solito lo 
puede hacer desde su teléfono, dinos cuál es la red a donde me manda uno su petición.

ERNESTO RAMOS: www.ismdeinstitutoelectoralciudademéxico.mx ahí van a encontrar 
presupuesto participativo, le pican y luego van a ver que está la opción de registrar tu 
proyecto, muy fácil.

ENRIQUE MUÑOZ: Perfecto.

ERNESTO RAMOS Si quieres  luego me invitas y te digo cómo votar por Internet.

ENRIQUE MUÑOZ: No, claro, claro que sí, porque no nos dices de una vez. 

ERNESTO RAMOS: Hay que bajar la aplicación del Instituto Electoral Ciudad de México en 
la tienda de Android o iOS, ahí les va a pedir en abril del 8 al 19 de abril, que registren su 
credencial y su rostro para hacer una verificación biométrica y luego podrán votar del 21 al 



28 de abril en esa misma aplicación, muy fácil en cualquier momento y a cualquier hora les 
va a llevar, 5, 7 minutos.

ENRIQUE MUÑOZ: Perfecto pues Ernesto, felicidades por este esfuerzo y ahí están ya 
informados nuestros amigos en la capital para que puedan ejercer estos 1600 millones que 
hay para toda la ciudad, te mando un saludo.

ERNESTO RAMOS: Igualmente Enrique, muchas gracias y buen día.

ENRIQUE MUÑOZ: Gracias, Ernesto Ramos es el consejero del ISM, pero además preside 
la Comisión de Participación Ciudadana en este tema de enchula, tu colonia y amplío el 
plazo, lo habíamos platicado la semana pasada con la propia presidenta del Instituto, pero 
ahora con motivo de la ampliación de plazo, platicamos con Ernesto. 
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En entrevista, Erika Estrada, consejera 
electoral del IECM, habló de la consulta de 
Presupuesto Participativo.
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Transcripción:

RAQUEL FLORES, CONDUCTORA: Y bien, vamos con otra información. Fíjese usted que 
la consulta de presupuesto participativo, esta consulta que se hace para que se enchulen las 
colonias, para que haya proyectos de mejora de cada una de las demarcaciones, cada una 
de las áreas que se habitan, bueno, pues ha tenido un plazo, se ha ampliado el plazo de 
registro para los proyectos de esta consulta participativa 2022.

Para platicar de ello, está la consejera Erika Estrada, consejera del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, a quien me da mucho gusto saludarla esta tarde, consejera ¿cómo está? 
Buenas tardes.

ERIKA ESTRADA RUIZ, CONSEJERA ELECTORAL DEL IECM: Hola Raquel, muy buenas 
tardes, un gusto saludarte y a todo tu auditorio.

RAQUEL FLORES: Gracias por tomarnos la llamada esta tarde consejera, cuéntenos de 
esta ampliación de plazo y entonces cuándo estaría llevándose a cabo justamente la 
consulta de presupuesto participativo aquí en la Ciudad de México.

ERIKA ESTRADA RUIZ: Así es Raquel, ampliamos una semana más el plazo para que 
nuestras vecinas y vecinos presenten proyectos de presupuesto participativo. Originalmente 
vencía ayer en el último minuto, pero decidimos desde el Consejo General del Instituto, dar 
una semana más y que el nuevo plazo se venza el 24 de marzo a las 12 de la noche. Es una 
semana que queremos que nuestros vecinos, vecinas, aprovechan para inscribir esos 
proyectos. 

Contarte que vamos bien, en números andamos un poquito más arriba de los 15 mil 700 
proyectos en toda nuestra ciudad, es un buen número, sin embargo queremos que la 
ciudadanía tenga opciones Raquel y, por eso decidimos ampliar el plazo, vimos que no 
estorbaba ninguna de las etapas subsecuentes, así que todas las personas que me 
escuchan, nuestros jóvenes, niños y niñas que puedan participar en este ejercicio 
ciudadano, anímense y preséntense un proyecto. Contarte Raquel, que lo pueden hacer de 
forma virtual, no es necesario que salgan de casa...

RAQUEL FLORES: ¿Sí?

ERIKA ESTRADA RUIZ: Así es Raquel, eso es muy importante, tenemos esa facilidad para 



que lo puedas hacer desde tu propio celular, solamente tienes que entrar a la página del 
Instituto, que es www.iecm.mx, entras a la página, inmediatamente vas a encontrar un botón 
que dice "Inscribe tu proyecto de presupuesto participativo" y la plataforma te va a ir llevando 
de la mano. Aproximadamente el 30% de los proyectos que se han inscrito para este año 
Raquel, ha sido mediante la vía digital, así que están las herramientas hechas y dadas para 
que la ciudadanía participe.

Es muy importante que lo hagan, porque quién mejor, quién mejor que nuestras vecinas y 
vecinos para mejorar nuestras colonias y nuestras alcaldías.

RAQUEL FLORES: Estas, estas noticias consejera, son muy importantes, esta información 
es fundamental que la conozcamos todos quienes habitamos en una colonia, en una 
demarcación y, sobre todo miramos cosas que no nos agradan de nuestro alrededor, hay 
que participar. Sin embargo, ¿cuáles son los proyectos que más presentan? Es decir, para 
enchular las colonias, ¿qué es lo que más recibe el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, en torno a las propuestas para mejorar los lugares y los espacios donde habitamos?

ERIKA ESTRADA RUIZ: Tal y como lo dices Raquel, es la maravillosa oportunidad que 
tenemos todas y todos de mejorar el entorno por el que caminamos todos los días, la calle 
por la que caminas, el sendero, el parque que visitas con tus hijos, probablemente con tu 
mascota, con los adultos mayores. Generalmente la gente presenta proyectos relacionados 
con infraestructura, con obra pública, relacionados con seguridad.

Te pongo ejemplos, es muy común que registren proyectos en donde inscriban luminarias, 
porque consideran que el sendero por el que caminan es oscuro, es inseguro y que 
necesitan mayor iluminación; cámaras de seguridad también es muy recurrente que sean 
solicitadas, pero es importante también decirle a las personas que nos escuchan, que hay 
proyectos que tienen que ver con el tejido social y con la convivencia y ¿a qué me refiero? Si 
tú habitas en un lugar y tienes un parque muy cercano que está abandonado, puedes 
inscribir un proyecto para que sea rehabilitado este espacio, para poner situaciones o 
circunstancias que tengan que ver con el esparcimiento, un gimnasio al aire libre. 

Probablemente te interese el arte y la cultura, que es algo que nuestros jóvenes buscan 
también muchísimo y pueden inscribir proyectos relacionados con talleres que beneficien a 
toda la comunidad o en las unidades habitacionales, vemos también que inscriben proyectos 
relacionados con la colocación de paneles solares, por ejemplo, para aprovechar la energía 
y con eso iluminar tu unidad habitacional.

Muy importante que busquen proyectos que beneficien a la comunidad, proyectos que 
integren a las y los vecinos y, con ello, generar mejores condiciones de vida, Raquel.

RAQUEL FLORES: Pues maravilloso consejera Erika Estrada, que se dé oportunidad a la 
ciudadanía que pueda participar de esta manera, para mejorar las condiciones de vida en 
los alrededores de los lugares donde habitan. Y por último, nada más nos puede decir la 
página, por favor, donde tienen que hacerlo.

ERIKA ESTRADA RUIZ: Claro que sí Raquel, es www.iecm.mx, ahí lo pueden hacer de 
forma digital, pero si desean salir de sus casas pueden ir a una de las 33 oficinas con las 
que cuenta el Instituto Electoral de la Ciudad de México a hacerlo presencial, recibir toda la 



asesoría que sea necesaria Raquel, cuenten con nosotros para acompañarlos en el 
desarrollo e inscripción de sus proyectos por si tienen alguna duda y, recordarles que tienen 
hasta el 24 de marzo, es una buena semana para poder hacerlo y con ello, seguir 
contribuyendo.

RAQUEL FLORES: Consejera, le agradezco mucho que nos regale este tiempo para 
explicar a la gente lo que debe hacer para mejorar su entorno y, por supuesto, también dar 
todos los sitios posibles para que no haya pretexto de que no pude, así es que le agradezco 
mucho que esta tarde nos haya explicado este plazo que se extendió de una semana para la 
consulta de presupuesto participativo en la Ciudad de México.

Le mando un fuerte abrazo, pase un feliz sábado y feliz fin de semana.

ERIKA ESTRADA RUIZ: Gracias Raquel y lo que necesiten, porque el camino todavía 
estamos, digamos, en la primera fase del presupuesto participativo y con gusto todo lo que 
necesiten estamos para eso.

RAQUEL FLORES: Muchas gracias consejera Erika Estrada, consejera del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, fuerte abrazo, gracias.

ERIKA ESTRADA RUIZ: Abrazo.

RAQUEL FLORES: Pues ya sabe usted, ¿quiere que mejore la colonia, la calle, el 
pavimento, las áreas verdes, que haya algún módulo donde se puedan aprender distintas 
actividades? Solamente hay que inscribirse, presentar el proyecto y, por qué no, que lo voten 
sus vecinos para que pueda llevarse a cabo y usted viva mejor.

KER








	A-1
	A-2
	A-3
	A-4

